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Machala, 18 de julio del 2012 

Sr, Abd. 

Carlos Murrieta Mora 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA. 

Presente. 

  

Que por un lapsus calami, el día 16 de septiembre del 2011, se procedió a enviar una 

comunicación a la Intendencia de Compañía, en el cual se informaba del traspaso de 

cuatro acciones distribuidas de la siguiente manera: Hugo Humberto Salazar 

Sánchez, Eloy Oswaldo Salazar Sánchez, Víctor Manuel Salazar Sánchez y Jim Erick 

Salazar Sánchez, acciones que nunca fueron traspasadas ya que una vez revisado los 

libros de la compañía no constan dichos traspasos, por tal razón SOLICITO QUE SE 

DEJE SIN EFECTO, y pidiendo disculpas por los inconvenientes que se pudieron 

acarrear, me permito agregar copia de las dos listas de acciones, quedando la 

compañía únicamente con los tres socios señores Ing. Pedro Silva Durán, con 264 

acciones, Fredy Arias Aguilar con 264 acciones y Carlos Reyes Sotomayor con 272 

acciones, dando un total de OCHOCIENTAS ACCIONES. 

Por lo antes expuesto solicito que las acciones que se encuentran a nombre de los 

señores Salazar Sánchez, nuevamente regresen a sus respectivos propietarios: 

1.- El señor HUGO HUMBERTO SALAZAR, quien es supuestamente propietario de 

UNA ACCION, dentro de la Compañía BALANPAC S.A... al dejar sin efecto la 

comunicación de fecha 16 de septiembre del 2011 regresa dicha acción al señor 

CARLOS EFRAIN REYES SOTOMAYOR, con cédula de ciudadanía N” 1102749734 

 



  

2- El señor ELOY OSWALDO SALAZAR SANCHEZ, quien supuestamente 

propietario de UNA ACCION, dentro de la Compañia BALANPAC S.A.., al dejar sin 

efecto la comunicación de fecha 16 de septiembre del 2011, regresa dicha acción al 

señor FREDY FERNANDO ARIAS AGUILAR con cédula de ciudadanía N” 

1103080774 

3.- El señor VICTOR MANUEL SALAZAR SANCHEZ, quien es supuestamente de 

UNA ACCIONES dentro de la Compañia BALANPAC S.A., al dejar sin efecto la 

comunicación de fecha 16 de septiembre del 2011, regresa dicha acción al señor 

FREDY FERNANDO ARIAS AGUILAR, con cédula de ciudadanía N” 1103080774 

4.- El señor JIM ERICK SALAZAR SANCHEZ , quien es supuestamente propietario 

de UNA ACCIONES, al dejar sin efecto la comunicación de fecha 16 de septiembre 

del 2011, regresa dicha acción al señor PEDRO FERNANDO SILVA DURAN, con 

cédula de ciudadanta N* 0702306663 

Información que le confiero con la finalidad de dar solución a un problema de un error 

involuntario, digne actualizar la Lista de Socios de la Compañía BALANPAC S, A., 

para fines legales pertinentes. 

Por la atención que se digne dar a la presente, le anticipo mis sinceros agradecimiento, 

no sin antes pedir las debidas disculpas. 

Atentamente 

  

Ing. Alex Cu lón Romero 

GERENTE GENERAL DE BALANPAC S.A.


